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SoktittO#
DE LA

BBBllStK Bl ^SB»SA
Articulo 1,0 L^ i^y^g obligarán en la Peninsula, islas j 

“aleares y Canarias, à loa veinte filas de su promulgación, ! 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la j 

Ptomulgauión el dia en que termina la inserción de la ley ( 
•O la Goeefn o/ídoi.

^-^ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
’Timvlianento.

•Art.3.0 Las layes no téndrin efecto retroactivo, si no 
?¡®PUaieren lo corn rario. ’ {Código cínii vigeni^^
do ^®“^ decreto de 4 do Enero de 1SS3 y la Real orden )

Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
nj ''*'’'*^®®a provinciales ni municipales ningún documento 

peritura sin que loa rematantes presenten los recibos ¡ 
* haber satiatochú los derechos de inserción de los anun- 1 

”06 da subastas en la Qaeettt de- Madeid y Boletín Oficial. |

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E» CÓRDOBA P«<gcs».

Un mes..................................8
Trimestre.. . . ■ • 8 25
Seie meses...........................16 50
Un aUo................................ 83

POBBA DB CÓRDOBA PW^.

Dn mes 
Trimestrel "° 
    
Unafto................................. Ao

Número tutiio, 38 ebainto» do peteta.
Se publica todos los diaa, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Aloaldey 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio da coetumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente ll

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe, politic* 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1864.)
Los sefioros Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada afio.

Advertbhci A. Conforme con la condición 3.“.del plie
go que ha servido de base pata la subasta, no se iusenará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin qae antea 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra
ión de 85 céntimoB por linee ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 08 ctn’imoa.

f>2si4eiiíia 1(1 Conseil) if Ministras
[Gaceta dot 15 de Septiembre)

^. SíM. el Rey y la Reina 
tosente (Q. p Q,) y Augusta 
Il®ál EaraHia, continúan en San 
Sebastián, üm novedad en au im- 
1!'^rtaute salud.
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(CONCLUSION) 
TITULO III

OE LA COUISIÓN PBBMiNENTK
®® PESAS y MEDID 48 T DEL PEE SON AL

DE CaUTBASTACIOK

■^ft. 27. Habrá una Comisíóii per- 
’®»fieiit6 do Peeus y Medidas, que será 
® Cqqfpf, 8(jpjj.jQr consultivo en los 
®®hnto8 del raae, y con. atribuoionea 
®]eQutivaa en todo lo quo se refiera á 
'Contraste.

■árt. 28. L* Comisión permanente 
®®fa preoisanaeute oída en los eBuctos 
®óüieoe del ramo y en los demás que 

’® expresan en los diferentes artículos 
® este^ggl^ju^^^Qj y le corresponde 

®fúponer las reformas que las neoesí-
*de8 del setnoio exijan.
Art. 2y, La Comisión se oompondrá 

® IS Vocaleg nombradoa por Heal de* 
“i^eto. El Diractor general del Instita-

Oeogréfico y Eetalíatioo podrá asis- 
^ib con voz y voto a sus reuniones.

árt. 30, El cargo da Voeal es gra- 
^*^^10 y lionorifioo, y compatible con 
^úalquigj. otro cargo ó empleo público; 
podrán asigniraeláB dietaa ó remunera- 
^0ce8 con cargo al ptesúpuesto de la 
^‘teccióu gaaoml del Instituto Geo- 
Stáfico y Estadístico.
^Art..¿i_ La ,.Go misión tendrá uu 

'residente y un yeererario, nombrados 
^Of el Gobierno de entre los Vocales 

® Ih misma.

4 .’ Cuando ninguno deles concur- 
sos anteriores hubiese dado resultado, 
se convocará á oposición libre.

El plazo parf. comenzar los ejerci
cios de opoaición será de tres meses, 
á partir del en queso publique en loa 
pariódioos oficiales.

Art. 35. Para tornar parte en les ' 
oposiciones á las plazas de Fieles con
trastes 86 requieren las condiciones ai- 
guíe ntes: -

l.“ Ser español.
2 .* Tener más de veintitrés años 

y menos de cuarenta y cinco da edad.
3 .“ No estar inoapaoítado para ejer

cer cargos públicos.
4 ." No haber sido separado del car

go de Fiel contrasts interino por faltas 
cometidas en el servicio del mismo.

Art. 36. Las oposiciones tendrán 
logar ante un Tribunal que nombrará 
el Director general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, á propuesta de la 
Comiaión permanente de Pesas y Me
didas, la cual propondrá aaimiamo el 
programa que ha de regir en los ejer
cicios. El Tribunal será presidido por 
un Vocal de la Comisión.

Art. 37. La Comisión permanente 
de Pesas y Medidas hará una califica
ción por orden de méritos de los aspi
rantes á cadaconcurso ú oposición,pro
poniendo á lo más uno para cada plaza, 
y remitiendo la propuesta por conduc 
to del Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico al Ministro 
de Fomento.

Art. 38. Cuando el rmmbramiento 
de fiel contraste recayese en persona 
que no lo hubiese sido auteriormeute 
en propiedad, tendrá que hacer prác
ticas de comprobación que no excede
rán de dos meses, bajo la inmediata 
vigilancia de la Comisión permanente 
de Pesas y Medidae, ein cuyo informe 
favorable no podrá ejercer el cargo.

para ser Jefe de oonsprobaoióu se 
necesitan las mismas condiciones que 
para ser Fiel contraste, proveyendose 
la plaza por iguales trámites,

1 Sustituirá al Preaideute el de más 
autigao nombramiento de entre loa 
Veealee, y á igualdad de feohas, el de 
mayor edad.

Tendrá además el personal necesa
rio para el buen desempeño de la Se- 
cretaría.y para la comprobación y cus 
todia da los tipos de las pesas, medidas 
é instrumentos de pesar.

Los gastos que este personal origine 
se presupondrá con cargo á la Direc
ción citada. f

Art. 32. La vigilancia, comproba- à 
ción y Bervicio de las pesas y medidas ( 
estsrán á cargo de los Pieles contras* 
tes.

Art. 33. El nombramiento y pro
visión de plazas de Pieles contrastes ee 
hará por el Ministro de Po mentó, expí- 
d'éndoee el título correspondiente.

Art. 34, Corresponde también al 
Ministro, previa propuesta de la Di
rección general del ramo y con infor
me de la Comisión permanente de Pe
sas y Medidas, fijar el número y resi
dencia de los Pieles contrastes y de
signar el distrito en que cada uno de
be ejercer sus funciones.

Las vacantes de las plazas de loa Pie
les contrastes Be proveerán:

1,“ Por concurso de traslación en
tre los que desempeñen igual cargo 
y el Jefe de comprobación de la Co
misión permanente de Pesas y Medi
das,

2 .° Por nuevo concurso enunciado 
en la Qaecía de Madrid, si aquél queda
se desierto, entre Ingenieros indaetna- i 
les de edad de veintitrés á cuarenta y t 
cinco años, Jefes do comprobación de j 
pesas y medidas y los que hubiesen 
desempeñado el esrgo por oposición.

3 .° Si los dos concursos proceden
tes no dieren resultado, por otro,, para 
las personas que tengan título de cual- E 
quiera de las clases de Ingenieros, de 
Ayudantes ó Auxiliares facultativos 
de aquéllos, de Lioanoiados en Cien
cias, de Oficiales de Topógrafos Ó del 
Cuerpo de Estadística.

Art. 39. Loa Fieles contrastes sé" 
rán respetados en sus cargos y resi
dencias en tanto que por formaoión de 
expediente no se demuestre que hayan 
faltado á su deber, ó qne usando de los 
derechos que este reglamento lea con
cede, pidan su traslado á otra provin
cia vacante, sin perjuicio de las faoul- 

■ tades que el Gobierno se ha reservado 
en el art. 34.

En casos extraordinarios argentes 
podrán snspenderloa en -eus funoiOBes 
los Gobernadores por resolución moti
vada y por escrito,dando cuenta inme- 

í diatamente al Gobierno.
| Art. 40. Cuando por edad avanza- 
1 da ó impedimento físico justificado 

no pueda el Fiel contraste desempeñar
- el cargo con la actividad y acierto do- 
j bidos, la Dirección general del Institu- 
; to Geográfico y Estadístico propondrá 
. al Gobierno el cese de dicho funciona- 
| río.
i Art. 41. Los Fieles contrastes po- 
! drán tener uno ó más Ayudantes, ai 
; lo oreen necesario, para el mejor ies- 
- empeño de su cargo.
j Art. 42. Para ser nombrado Ayn- 
Í danto se neoesiía probar mediante 
í examen los conocimientos siguientes:
5 1." Escribir correotameute al dio-
1 tado.
2 2." Las cuatro reglas de Aritméti-
Í os, suma, reata, multiplioaoión y dívi- 
¡ BÍóu de números enterOá y fraceiena-

3,* Sistema métrico decimal; y
4.* Legislación española de pe«iB y 

medidas.
Será además cualidad recomeadable 

' tener alguna práctica en artes mecá
nicas.

; Art. 43. Los conocimientos expre- 
j sados en al artículo anterior, se preba- 

rán ante un Tribunal de tres Jaeces
1 nombrados por el Gobernador de la 

provincia.
Podrán ser Jueces las personas ^e 

■ sean ó hayan sido;
i l.° Fiel centraste.
• 2.* Profesor de Mecánica Ó ás Jlrü-
1.
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mètiûft de lae Esoaa'as de Artes y Oñ- 
cioa.

3,® Profesor de Fiaioa ó Matemáti- 
caa del loetitoto de eeganda ense- 
ñanza,

4,® Fabricantes ó industriales de 
notoria competenoia, dedicados á la 
conetruoción ó composición de apara
tos de medir ó pesar.

Art. 44. Cuando un Fiel contraste 
desee nombrar uno ó más Ayudantes, 
lo manifeatará ala Direooión general 
del Instituto Geográfico y Estad la tico, 
& fin do que ésta encargue al Gober
nador de la provincia que nombre el 
Tribunal de exámenes.

Art. 45. El Tribunal no admitirá á 
examen más que á los aspirantes que 
eetén previamente autoiizados para 
ello por el Fiel contraste, quien pro
pondrá á la Direooión general la perso
na ó personas que más confianza le 
merezcan entre los que presenten oer- 
tificaoión de aptitud expedido por el 
mismo Tribunal.

Cuando ocurran en la misma provin
cia nuevas vacantes, esta oertiñoaoión 
será válida sin necesidad de repetir el 
examen.

Art. 46. La Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico au
torizará, ai lo juzga conveniente, para 
ejercer el cargo de Ayudante á las per
sonas propuestas por el Fiel contrasto. 
Esta autorización caducará cuando el 
Fiel contraste cese en su demarcación, 
ó cuando ponga en conocimiento de la 
Dirección que la persona no merece 
su completa confianza. La autorización 
podrá ser renovada á propuesta de otro 
Fiel contraste.

Art. 47. El Ayudante fiará quince 
dias de prácticas de oomprobaoionee 
non el Fiel contraste antes de ejercer el 
cargo. De haber llenado este requisito, 
dará cuenta el Fiel contraste al Gober
nador y este à la Dirección.

Art. 48. Los Fieles contrastée serán 
Única y exclusivamente responsables 
de las faltas administrativas que come
tan los Ayudantes en el ejercicio de su 
cargo, sin perjuicio de la acción co
rreccional que corresponda á los Tri
bunales de justicia y á la Administra
ción.

Art. 49. Los Ayudantes no podrán 
dirigirse al Gobernador ni á la Direc
ción sino por conducto de los Fieles 
contrastas, pero sí á las Autoridades 
locales, para denunciar infracciones á 
este RagSamentO y para necesidades 
del servicio que personalmente les 
incumba.

Art. 60. Es la vacante ó ausencra 
del Fial contraste propietario,la Direc
ción podrá autorizar al Ayudante más 
antiguo para que desempeñe interina- 
mente aquel cargo, correspoudiéndole 
por completo entonces percibir los de
rechos de la uontiastaoión.

Si no hubiere Ayudante en la pro
vincia, la Dirección nombrará un Fiel 
contraste con el carácter de interino, 
procurando que el elegido reúna algu
no de los requisitos que se exigen en los 
párrafos segundo y tercero del aft. 43 
para la provisión de las plazas en pro
piedad, ó en su defecto, que posea el 
titulo de Perito mecánico ó químico, ó

; condiciones que garanticen suficiente 
i aptitud para desempeñar aquel cargo 
’ sin menosoabo del servicio,auunoiando 
Z la vacante diez días antes de proveer

se en el Boletín Oeicial de la pro
vincia.

La interinidad durará sólo lo que le 
vacante, y ésta se proveerá con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 34 y si
guientes.

Art. 51. Loa Fieles contrastes y los 
Ayudantes, entes de comenzar el ejer
cicio de su cargo, or^starán ante el 
Gobernador de la pro vinoia jorameato 
ó promesa de desempeñarlo bien y fiel- 
mente, y de no delegar ni enttegar los 
punzones á persona alguna extraña al 
servicio.

Art. 62, Los cargos del Fîel con
trasts, sea en propiedad interino y de 
Ayudante, son incompatibles con el 
ejercicio de cualquier profesión ó in
dustria que esté someiida 4 so iusjsec- 
ción y con onalquier otro empleo públi
co de residencia fija.

Art, 63, LosFíeles contrastes y los 
Ayudantes no podrán ausentarse de la 
provincia sin Real licencia, ni de la 
capital de la misma, para cialquíer 
punto de aquélla, sin permiso del Go
bernador,

Art. 64. Los Fieles contrastes per. 
maneoerán en su residencia oficial los 
cuatro primeros días laborables de ca
da mes, por lo menos, y tendrán en 
ellos abierta la oficina en horas fijas.

TITULO IV

j DH LA COMPSOBACIÓN T MAROA

J DH LAS PESAS Y MEDIDAS

i Art. ¿5. Los Fieles contrastes, por 
j sí ó por medio de sus Ayudantes, corn- 
t probarán la exactitud de las pesas, me- 
ÍdidaB y aparatos de pesar sujetos áes- 

te requisito, bajo la vigilancia y autori
dad de los Gebernadores en las pro
vincias y con la cooperación de los Al
caldes en los pueblos.

Art. 66, La comprobación podrá 
1 ser primitiva ó periódica,
) La comprobación primitiva se apli- 
! oará á las pesas, medidas y aparatos de 
} pesar naovemeate oonstroídos ó re

compuestos, y se mercará por medio de 
punzones uniformes.

La periódica se aplicará anualmonte 
á las pesas, medidas y aparatos de pe
sar, ya en uso, para ver si han sufrido 
alteración acoidental ó fraudulenta, y 
se hará por medio de punzones, dife 

j rentes en cada año.
| Art. 67. Los constructores y ven* 
j dedoree de pesas, medidas y aparatos 

de pesar no podrán expender]os al pú
blico, sean nuevos ó recompuestos, si
no después de haberíos sometido à al 

j comprobación primitiva.
j Art. 68. Están obligados á la oom- 
1 probación periódica los establecimien

tos y dependencies públicas y los oo- 
■ merci entes ¿ industriales que deban 

estar provistos de las pesas, medidas y 
aparatos de pesar legales, incluso los 
Farmacéuticos, para los que destinan 
á la venta de Isa enstancias medica
mentosas.

Los constructores y vendedores de í 
pesas, medidas ó aparatos da pasar sólo ’ 
están obligados á ella respecto de los | 
que usen en el ejercioio de su profesión. I

Art. 69, La comprobación primi ti- 3 
va se hará llevando los oonetruotores y 
vendedores las pesas, medidas y apa
rato? á la oficina del Fiel contraste en 
loe días de permauenoia obligatoria en j 
su residencia oficial, cu cualquier épo- B 
ca del año en que se eetablezoa espe- j 
cialmente, ó en la señalada para la corn- « 
pro bac ión periódioa. |

Si los icstrumentos de posar fuesen ! 
fijos, como las básculas, ó destinados 
á posos mayores da 600 kilogramos, 
podrán ser comprobados cu el estable
cimiento mismo donde se hallen insta
lados,con obligación por parte del due 
ño de suministrar las pesas neoeearias 
para hacer la comprobación. 5

Art. 60. La comprobación periódi- i 
ca empezará el 1.* de Enero de cada 3 
año, y se procurará que queda termi- J 
nada en fin de Agosto. !

Art. 61. La comprobación se ©fec- | 
toará comenzando por la capital de la | 
provincia y recorriendo uno por uno s 
todos sus pueblos por partidos jodi- í 
oiales. |

Art, 62. Los Gobernadores de pro
vincia, tomando por base los datos de 
la matricula del subsidio industrial y 
de comercio, las relaciones que deben 
presentar loa Fieles contrastes por re
sultado de sus visitas anuales y les de
más noticias é informea que puedan 
procurarse publicarán todos loa años 
en loa periódicos oficiales la lista de las 
profesiones y oficios sujetos à la com
probación periódica.

Previos también los informes neoe 
safios, formarán separadamente y faci
litarán á los Pieles contrastes otra lista 
en que consten las oficinas y estableci
mientos públicos que anualmente de
ban ser visitados en la provincia, y el 
número y clase de colecciones de pesas 
y medidas que cada uno deba tener.

Art. 63. Los Gobernadores, á pro
puesta de los Fieles contrates, desig
narán, con la antioipaoión neoesaria, la 
fecha en que haya de empezar la com
probación en cada uno de los partidos 
judiciales señalando el plazo dentro 
de! cusí se ha de verificar la del pueblo 
cabeza del partido, por donde deberá 
comenzarse siempre, haoiéndolo saber 
oportunamente á los Alcaldes de los 
pueblos de aquél, y á loe Fieles con
trastes por medio de los Boletínet Ofi- 
dates de las provincias.

Art. 64, Dentro de cada partido 
judicial, el Fiel contraste marcará el 
orden en que ha de recorrer sus pue
blos, y lo participará de oficio con la 
debida antelación á los Alcaldes res
pectivos, para que éstos lo hagan sa
ber si vecindario,

Si el buen servicio exigiera que se 
alterase dicho orden, el Fiel contraste 
ó su Ayudante lo comunicará á los Al* 
caldea interesados.

Art. 65, El Ayuntamiento de la ca
pital ó población donde tenga sn resi
dencia oficial al Fiel contraste, facili
tará local decoroso y amueblado peta 
la oficina da comprobación, y suminis 
trUrá la oolaooi6n de pesas y medidas 

tipos, que el expresado funcionario cui
dará de conservar en buen estado.

Art. 66. Los Alcaldes facilitarán ai 
Fiel contrasts ó á eus Ayudantes la 
eoleceión de pesas y medidas del Ayan* 
tamiento, local y mueblaje para la ofi
cina en los días de comprobación, una 
relación detallada de los comercios e 
industries que existan en su Jurísdio- 
ción, agentes que le acompañen suis 
comprobación á domicilio, y cuantos 
otros auxilios reclaman de ellos par* 
el mejor desempeño de su cometido.

Art. 67. En cada pueblo tendrá 
abierta el PÍ&1 oontraste la oficina de 
comprobación un número de dias, e® 
relación con el vecindario, deaiguán- 
doee un día, por lo menos, para cada 
pueblo y para cada 6.000 almas ó frac- 
oión de este número que exceda de ®’^ 
quinta parte. Durants el día la oficios 
estará abierta á lo meuos seis horas, ea 
las cuales deberán llevar á la comply®' 
bación las pesas, medidas y apar***’® 
do pesar los comerciantes é indue' 
triales.

Si en el último día de comprobacióa 
en la oficina del Fiel contraste no P®' 
diere darse aquélla per termiuada, a 
causa delà aglomeración de comercia* 
tes é industriales, se prorrogará eí p'*' 
zo por los dias que sean necesarios-

El Piel contraste hará dentro de ®®® 
plazo la comprobación en loe estaba' 
oimientos ó tiendas cuyos dueños 1* 
hubiesen pedido expresamente.

Art. 68, Transcurrido en cadap*® 
blo el tiempo señalado para la couip’^'’ 
bación en la oficina del Fiel contra®*®' 
pasará á verificaría en las oficinas á 
establecimientos públicos que usen p®' 
sas ó medidas.

Art. 69. Los buhoneros ó vendad® 
ras ambulantes que hagan uso de P®' 
sas. medidas 5 instrumentes de pes*^' 
los presentarán para su comprobaci*^'^^ 
dent.ro de los tres pritxeroe meses d® 
ejercicio de su industria, y además a® 
los tres primeros de los años sucedí 
vos, en cualquier Fielato de contra®' 
taoión de los distritos en que b**’' 
tualmente ejerzan dicha industria)

Art. 70. El Piel contraste no c**^ 
probará los instrumentos de p08*^ 
medir que no llenen las oondioioP®® 
que se expresan en el título I, tom*® 
nota del número y clase de los o*”^ 
traslados en un registro talonario.

Art, 71. La comprobación en !• ®* 
pita! de provincia, en los pueblo® ®®^ 
bezas de partido judicial y en 1®® 
mayor vecindario de 4.000 alma®’ 
hará precisamente por los Fiele® ^^ 
trastea.

En los demás pueblos de la pr®*'*** 
ans fnnoioD®®oía,podrán éstos delegar

en un Ayndante.
Art. 72. El Estado samin’S*^^.’’í 

grata i tamen te todos los años
contraste la serie de punzones 0°^’'®^^ 
pondientes para la comprobación P^^ 
riódioa, y podrá facilitaría otras á ® 
oosta, ai las pidiere, para los “ 
dantes.

Los punzones no podrán en ®*®^^ 
caso, ni por razón alguna, ser entw 
dos i personat extrañas al servi®*®*
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Art. 73. El material ¿la comproba- * 
oión Be compendrá por lo menoa: |

1.* De coleoeióii de pesas y medí- j 
das tipos del Ayuntamiento de la ca- i: 
pita!. ?

2-’ De un estuohe de oomproba- j 
oión. j

3- De un depósito de agua. J
A De una balanza de aloanoe de =

60 kilogramos, j
^* De una serie de matrices para î 

patronea, desde el doble litro al dobla | 
aeoilitro. ’

• ue una prensa para mano.
^‘ Da una tolva grande, 
®* Otra tolva menor.

ua una serie de obturadores 
paralas medidas de estaño oon pies. 
^_19, De un juego ¿le dos platillos de

D. De un rasero de madera cotí 
wde de hierro.

12 n■ ua Un rasero de madera sola.
^8- De ou juego de obturadores 

®°ú asa para el decalitro y medio deca
litro.

rt. 74, El Estado faoilitará por 
Ha soij çg^ i^j^ ^j material de oom- 

^'’H aoión especificado à cada distrito, 
°6pto el comprendido en el número 

*1®! artículo anterior, quedando á 
-^^ del Piel contraste la reposición 

nu^ °^^^ ^°‘ ^’^^ ®® inatilioe ó dete- 
ción^’ ^^'^° ¡"^^ estuches de comproba
do á’ ^^^ ^** ^^^ seguirán suministran- 

^^^l’ÍH de los que as hagan inser-

Petatí' ^^' ^^ comprobación de las 
■fez ^ 'Hedidas tipo.-» se verificará una 

““da diez años por lo menos.
^^' Transcurrido el periodo de 

Improbación en cada pueblo, ó el nía- 
jj^f^ *dado para hacerla á los buho- 
drà°^‘'^ ^®^'^®^i^i^H® ambulantes,no po- 
i^uí?”*®* ’*• *“• personas enjetaa á 
i^fuin ^^®^^^ ’^®**’ pssas, medidas ni ins- 
la ^*^*^3 de pesar que carezcan de 

Hiarcaa correspondientes.

TÍTULO V

^ ®S LOB DBuEOHOS DE COMPSOEACIÓN 

^® KiSOi V DEI MODO DE VKBIEI CAE

SU EXACCIÓN

Art. 77. Log derechos de oompro- 
®SoÍón Jy demarca sa ajustarán ai Aran- 

®djunto, cuando aquélla sea perió-

Cuando las operaciones de la corn- 
dación se verifiquen en los estable- 

***1811108 0 pueblos de venta, á peti-

*^8 sus dueños, ó por no haber 

°Hrrido éstos á la oficina del Piel 
traste en los días señalados al efeo- 

Hra osda pueblo, los derechos ee- 

^ 88, exoeptuándose las básonlas
j *ioaúoQ de 600 kilogramos en ade- 

®y las denominadas básculas puen* 
• por las que sólo se satisfarán dere-

«•noillog.
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Instrnmentos de pesar Pesetas

Balanzas de platería 1 50
Balanzas finas 1
Balanzas ordia arias desde

las más pequeñas hasta las de
alcance de 10 kilogramos in
clusive 40

Balanzas ordinarias de al
cance entre 10 y 60 kilogra
mos inclusive 1

Balanzas ordinarias de ma
yor alcance de 60 kilogramos 1 60

Balanzas básculas de alcan
ce de too kilogramos 1 60

Balances básculas de alean-
( ce de 100 á 200 kilogramos -2

Balanzas bésentas de alcan
ce de 200 á 50o kilogramos 2 60

Balanzas básculas de alcan
ce mayor de 600 kilogramos 3

Básculas puentes 4
Kemanas de alcance máxi

mo de 40 kilogramos 60
Romanas dt alcance de 40

Í á 100 kilogramos inclusive 1
Romanas de alcance entre

100 y 200 kilogramos inclu
sive 2

1 Romanas de alcance de 200
i kilogramos en adelante 2 60

! Art, 78. Si la comprobación fuere
solicitada por el dueño de nn estable
cimiento eitnado fuera de la residen
cia del Fiel contraste, y en época ex
traordinaria, éste irá, si las atenciones 
generales del servicio lo consienten y

4 si lo permite el Gobernador, y el due
ño le abonará á 12'60 pesetas diarias 
en concepto de dietas, derechos dobles 
y los gastos de viaje.

bi fuese el Ayudante á ejecutar el 
aervieio, la dieta diaria será de 6 pe
setas.

Art. 79, La oomprebaoión periódi
ca da las pesas, medidas y de todos los 
instrumentes de pesar y medír perte
necientes á las oficinas del Estado, está 
sujeta al pago de la mitad de derechos. 
En los arriendos del Estado, de la pro
vincia ó del Municipio, será de cuenta 
del arrendatario el pago de los dere
chos de contrastación cu indo no se 
haya pactado expresamente lo contra
rio.

Art. SO. La comprobación primiti
va de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar presentadas por sus fabricantes, 
así como tas recompuestas á petición 
de sus dueños, estará sujeta ai pago de 
la mitad de los derechos eetableoidos 
en el Arancel.

Art, 81. Por toda pesa, medida é 
instrumento de pesar que resulte de
fectuoso an la comprobación primitiva 
ó periódica, adeudará el que le presen- 

: te la cuarta parte de lo qne pagaría si 
' saliese bueno.

Art. 82. Los derechos señalados 
por la aferioión le serán abonados al 
Fiel contraste ó á su Ayudante en el 
momento da terminar la comprobación 
y antes de estampar la marca corres
pondiente.

Si algún dueño de establecimiento ó 
su representante se negare á satisfa- 
oerlos, el funcionario que haya verifi
cado la oom probación levantará acta 

? del hecho y hará valer este document»
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para entablar la correspondiente de
nuncia coi.tra aquél por infractor del 
presente Reglamento j para el cobro 
de sus dereobog.

Art. 83. Los Ayudantes serán re- 
murerados por loa Fieles contrastes, 
según convenio particular entre am
bos.

Art. 84, Loa Fieles contrates ó sus 
Ayudantes darán recibos talonarios de 
las cantidades que perciban por dere
chos de LU profesión.

Cada tres meses remitirán á la Di
rección general del Instituto Geográfi
co y Estadístico, por conducto de los 
Gobernadores,estados, por partidos ju
diciales, comprensivos del número de 
pesas, medidas é instrumentos de pe
sar que hubieren comprobado, con su
jeción á los modelos impresos que les 
serán remitidos por la expresada Di
rección.

Art. 85, Los libros talonarios de re
cibos les serán suministrados á los Fie
les contrastes por la Dirección general 
dbl Instituto Geográfico y Estadístico, 
y una vea ilanos, quedarán erohivadoa 
en ¡a oficina de contrastación.

TÍTULO VI
DE EA VIWLAaOIA BN ES USO DB LAS PESAS 
T MEDIDAS T DEL MODO DE PSOCBOBB 

EN EL CASO DE INEUACCjÓN

Articulo 86. Fuera del plazo de 
comprobación señalado para cada pue
blo, los Fieles con trastres y sus Ayu
dantes harán todas las visitas que 
orean convenientes é los estableci- 
mientos y poestos da venta, ya de ofi
oio, cuando tengan moiivoa para creer j
que se ha faltado á la observancia de 
este Reglamento, ya cuando sean re
queridos oon el mismo fin por las Au
toridades locales.

Art. 87. Las visitas de los Fiales 
contrates d berán hacarse durante laa 
horas dal día ó de la noche en que los 
aetableoimientos ó puestos visitados 
estuvieren abiertos &1 público.

Art. 83. Los Fieles contrastes y sus 
Ayudantes usarán en el ejercicio de su 
cargo distintivos que fijará la Direc
ción general del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Art. 89. Los Alcaldes, previa exhi
bición del titulo, ai lo juzgaren necesa
rio, proveerán al Fiel contraste, ó al 
Ayudante que llave la delegación por 
escrito de éste, de una autorización pa
ra que se les franquee la entrada en loe 
establecimientos que tengan que vi
sitar.

Sí á pasar de la exhibición del ex-
presado documento ee les negase la ? 
entrada en algún establecimiento, re- í 
oianaarán el auxilio de la Autoridad 
oompetente para ocaseguirla coa las :’ 
formalidades legales, ■

Art. 90. Sin perjuicio de la inspeo- 
ción que deben ejçreer loa Fieles con
trates,- la Autoridad superior civil de 
la provincia y loa .Alcaldes de los pae- 
bios vigilarán directamentr y por me
dio de sus agentes sobre la más exacta 
obsetvan.GÍa de esta Reglamento y oni- 
darán de tocio lo quo se refiere á la pó- 
licía de las pesas y medidas.

Igualmente repiimirán las faltas eñ 
que se incurra contra este Reglamento 
en carteles ó anuncios públioos, ó de 

j otea manera, en cuaLto quepa en la es 
J lera de su A.ntoridad.
j Art. 91- La Dirección general del 
| Instituto "Geográfico y Estadístico dís- 
1 pondrá ademáslas visitas de inspección 
í que juzgue necesarias al mejor servi

cio.
AtU 92. Cuando los Gobernadores 

ó loa Alcaldes descubrieren infraccio
nes é inobservancias do este Regla
mento que sean de oorrecoión adminis
trativa, aplicarán á los causantes el 
castigo correspondiente, si se hallare 

!en sus atribuoiones respectivas, y en 
caso contrario darán cuenta por oficio 
de Ia infracción á quien correspondu 
entender en ella.

1 Si constituyese falta ó delito, fiarán 
j parte de igual modo al Juez municipal 
j del pueblo en que se corneta la infrac- 
¡ción, ó al de iustruoción á que el pne 

blo pertenezca, según los casos.
» Art. 93. Si fuereq loe Inspectores, 

loa Fiales contrastes ó sus Ayudantes 

5

ï

§

los que hubieren descubierto la ínfrao- > 
oión, lo harán constar en un acta, oon 
expresión de los pormenores que mejor 
conduzcan al esclarecimiento de la fal
ta ó delito cometido.

El acta so extenderá por duplicado 
en papel de oficio, sin perjuicio del re
integro por quien oorrsr.ponfia, y será 
presentada en el término más breve 
posible á la Autoridad que deba en
tender en el ooncoimiento de las faltas.

Provia ratifioaoión del firmante, ésta 
devolverá uno de los ejemplares, auto
rizándolo con su firma, y el otro ejem
plar será oonsfervado por la expresada 
Autoridad, si el hecho á que se refiere 
la denuncia tiene sólo el carácter de 
falta, para le impoaioión do la pena al 
contraventor. 8i fuese delito, la Auto
ridad remitirá el acta al Juzgado com 
petente para lo que en derecho proco 
da. En todo caso, del resultado fiel pro
cedimiento fiará cuenta la Autoridad 
que haya entendido en él al Goberna
dor civil de la provincia, y éate lo tras
ladará ai Fiel contraste.

Art, 94.' Lo* Fieles contrastes ó 
sus Ayudantes darán parte á los Jueces 
municipales, para los efectos del artí
culo anterior, si advirtieren que en car
teles, anuncies ó en contratos públicos 
se faltase á las disposiciones de este 
Reglamento, expresando las oirouns- 
tanciaa de là infraoción, y acompañan
do, siempre que fuere posible, un ejem
plar del cartel ó anuncio en que conste.

Art. 95. Cuando los Fieles contras
tes encuentren medidas que por su es* 
do de alterieiÓB puedan ser nocivas á 
la salud pública, lo pondrán t^imbíén 
inmediatamente en oonocimiento fie la 
Autoridad local para ¡o que proceda,

Arb. 96.: Xmw infracoionea de este ! 
RegUmenio que se cometan en la re- 5 
dacoión de;libros ó dooumeutoó de co
mercie ó de oentratOB privados, sólo po
drán ser cajstigados en el caso da pre- 
sentaree at^oaJee doouiaentos an juicio.

El Tribuaai que entienda en éste 
pondrá la 'infracción en conociraiénto 
de la Aut^riiad á que cerreapOEda la 
impoaiciótí de la pena, si no. tuviesë fa
cultáis pira MI pon orla pór^si-misma.

Art. 97.' Los Tribunales Barán los 
únicos cotápatentas para .faHç' aceróa 
de la Bilidad 4 validen do los actos ó 

oontratos en que se hayan empleado 
denominaciones de pesas y medidas 
distintas de las legales.

TÍTULO VII
DE LAS PENAS EN QUE INOUEREN LOS OON- 

THATENTOBES

Art. 98. Los oomereiantes ó indus
triales que usen pesas ó medidas ile
gales, enteudiéndose per teles, no sólo 
las del sistema antiguo, sino también 
las del métrico decimal, sin la marca 
de la última comprobación periódica, 
igualmente que loa aparatos de pesar y 
medir que carezcan da este requisito. 
serán castigados con las penas de uno 
á diez días de arresto ó multa de 6 á 
60 pesetas cuando por el uso de aqué
llos no resulten defraudados loa intere- 
ees del comprador ni del vendedor, oon 
arreglo á lo que dispone en su párrafo 
tercero el art. 672 del Código penal.

Art. 99. En los Casos en que haya 
motivos fundados para suponer que 
existe defraudaoiót), se pondrá el hecho 
en oonocimiento de los Tribucales or
dinarios de justicia para que apliquen 
la penalidad correspondiente.

Art 100. La pena señalada por el 
art. 692 del Código penal será aplica
ble también:

1,“ A los empleados públicos que 
por razón de su oficio intervengan en 
aotos en que se haga uso de pesas ó 
medidas no contrastadas debidamente 
ó de denominaciones distintas de las 
legales.

2° A loe -Notarios, Esoribaños ú 
otros funcionarios que en la redacción 
de aentenoias de los Tribunales y de 
los contratos públicos empleen denomi
naciones de pesas ó medidas distintas 
de las legales, y á loe Registradores 
de la propiedad que hagan las insorip- 
oiomis oon ig .al infraoción de la ley ó 
de este Reglamento.

3 .° A los constructores ó vendedo
res de pesas ó medidas que las vendan 
ó expongan ai público para la venta 
sin la marca de la comprobación pri 
mitiva.

4 .’ A las personas que, aun no sien
do traficantes, usaren en sos contratos 
pesas ó medidas sin la marca de la com
probación primitiva.

B.“ A los comerciantes ó industria
les sujetos á la oomprobaeión periódi
ca que no se hallen provistos del surti
do de pesas ó medidas necesarias, oon 
la marca de la última comprobación 
periódica.

6 .° A los que contraviniendo las 
disposiciones del articulo 15, vendan 
bebidas ó cualesquiera otros líquidos al 
por menor, por botellas, frascos ó va
sijas de Otra espeoie que no oontengan 
cantidades múltiplas ó submultiplas de 
la unidad métrica.

7 .° A los que vendan por piezas ó 
paquetes comestibles ó mercancías de 
las que deban correspondér á un peso 
fijo,.cuando éste no sea del sistema mé
trico.

8 .’ A los que vendan cereales, le
gumbres, leña ú otros combustibles, 
faltando á lo prevenido en el artícu
lo 25,

9 .“ A los que ea contratos privados, 
en libros ó documentos do comercio, ea 
carteles ó anuncios, empleen denomi-- 
naciones de pesas ó medidas no autori 
zades por la ley y su reglamento.

10 . A loa comerciantes ó industria-, 
les obligados á la comprobación que 
sin cansa justificada negasen à los Fie
les-, contrastes ó á sus Ayudantes la en
trad a-en sus establecimientos.

Art. 101. Los Aleaidies que falta- 
ren^á'cuelesqaiera da las ¡obligaciones 
que por este Reglamento se les impc., 
ñen, dejando de preatar'á los Fieles; j 
oontÇiré^es ó á sus Ayudai^ea el apoyo: j 
neeasario, ó de ejercer lasfuaoiones de' 1 
vigilancia sobra ehservioió de pesas y 1 
medidas' que les están encomendadas^ J 

incurrirán en Ias responsabilidades de 
los artículos 184 y concordantes da l* 
ley municipal.

Art. 102. Loa Fieles eontrastas que- 
por sí ó por sus Ayudantes dejen de 
cumplir lo prescrito en este Reglamen
to respecto al ejercicio do su cargo, W" 
rán oastigadoa oon la multa de 60 á 12 
pesetas; si reincidieran, oon la de *2oU 
y suspensión del cargo por seis m63e9t 
y en caso de segunda reinoidenoia, se' 
rán separados de sus destinos, sin pe''' 
juicio de las penas que puedan JmpO' 
nerles los Tribunales de justicia por 
delitos en que hayan incurrido.

Art. 103. Los Gobernadores darán 
cuenta á la Dirección general del L®' 
tituto Geográfico y Estadístico do y 
concesiones gubernati vas y de las mn ' 
tas que impongan à lûs Alcaldes, Fie
les contrastes y Ayudantes.

DISPOSICIONES TB ÍNSITO BIAS

Primera. Durante el año sigoietil® 
á la publicación de esta RegUmeuto, 
podrá seguirse haciendo la oompreoft- 
ción primitiva respecto de iae pesí®!- 
medidas y aparatos de pesar nuevo®) 
construidos oon arreglo á las piescrip 
clones del reglamento do 27 de MaJ*’

La comprobación periódica de 1® 
pesas, medidas y aparatos da pesar q*'® 
lleuan las condiciones exigilas P^^^ 
citado reglamento, seguirá efectuándii' 
se hasta tanto que se inutilicen.

Segunda. Los Fieles oont. astea 8 
acomodarán para ejecutar las comp'® 
baoionea de las pesas, medidas é i"* 
trumeutos de pesar que se les P''®®^'^¡ 
ten, á las instrucciones expuestas en 
Apéndice del reglamento de 2* 
Mayo de 1868 hasta tanto que se m®' 
ten otras nuevas. j

Tercera, La Dirección general o®' 
Instituto Geográfico y Estadístico P®' 
biieará. previo dictamen de la C®'^^ 
sión permanente de Pesas y Medid»;’’ 
las iustruoeionea necesarias para f®®' 
litar á loo fabricantes los mejore® m® 
dios de construir adecuado monte * 
pesas, medid .a y aparatos de P®®®J 
para que no sean rechazados e^ ^^ 
corn probaciones.

Cuarta. Los dereohca de cooip''® 
baoión y marca asignados á los Fi® 
oontrastss en el Arancel del P''.^ a, 
Reglamento no comeazaráu s regir ®®. ^ 
ta el i.“ de Enero siguiente A la W^^^^ 
de su publicación, Hubsiatieudo b® 
entonces 'oa señalados en la tarifa ap‘ 
bada en IS de Marzo de 1881.

D;6yúSIC10N GENES AL

Quedan derogados todos los. ®^®g, 
decretos, órdenes, dieposicioues f ¡^^^ 
giamentos que se hi)biei‘'en dictado ® ^^ 
teríormente sobre la policio y ^’'*'^^qs 
de las pesas, medidas é instrum®*^ ,^. 
de pesar que bo opongan á este B’» 
manto.

Madrid 5 de Septiembre da 133'’’

Sección de anuncia®

Las citaciones P^^' 
ra los quintos Q^^^ 
han de ingresar ^^ 
caja se hallan de vePl 
ta en la imprenta ^ 
DIARIO DB COR
DOBA.

ImprAntA dal Í)iíírio is C6f^ff^
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